
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00417 

Proceso: Privación de Patria Potestad 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P, se acepta la sustitución de poder que realiza el 

apoderado de la parte demandante Dr. SEBASTIAN RAMIREZ ECHEVERRI, portador de la 

T.P. Nro. 238.550 del C.S de la J, en el Dr. WILMAN ECCEHOMO CORDOBA PALACIOS, 

portador de la T.P. Nro. 222.802 del C. S. de la J, se le reconoce personería al mismo, de 

conformidad con la solicitud allegada al proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

 

 

L. 
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